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DECRETO N° 77 /1 FE.-

VISTO, que se hace necesario disponer la comisión de servicios de

personal dependiente de la Fiscalía de Estado, y

CONSIDERANDO:

Que los agentes Reinaldo Alejandro Giandominco, Federico Martín

Rengel, Bernardo Gabriel Raskovsky y Federico Matías Aramayo, vienen prestando

servicios en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación.

Que el presente caso se encuadra en lo normado por el Artículo 11°, inc.

4) de la Ley N° 5.473 (Estatuto para el Personal de la Administración Pública

Provincial).

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la pertinente

medida administrativa

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Dispónese la Comisión de Servicios en el ámbito de la Secretaría

General de la Gobernación de los agentes Reinaldo Alejandro Giandominco, DNI N°

31.253.994, Federico Martín Rengel, DNI N° 25.444.616, Bernardo Gabriel Raskovsky,

DNI N° 27.365.827, Y Federico Matías Aramayo, DNI N° 24.553.724, personal planta

permanente, de la Fiscalía de Estado, a partir desde el 01 de febrero de 2025, en

atención a lo expresado precedentemente.

ARTíCULO 2°.- Déjase establecido que la Comisión de Servicios dispuesta en el

artículo anterior se prorrogará automáticamente por el término de 3 (tres) meses.

ARTíCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia.

ARTíCULO4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, com

en el Boletín Oficial y archívese.-
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